
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 356/2010 DEL CONSEJO 

de 26 de abril de 2010 

por el que se imponen ciertas medidas restrictivas específicas dirigidas contra ciertas personas 
físicas y jurídicas, entidades u organismos dada la situación en Somalia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular su artículo 215, apartados 1 y 2, 

Vista la Decisión 2010/231/PESC, del Consejo, de 26 de abril 
de 2010, sobre medidas restrictivas contra Somalia y por la que 
se deroga la Posición Común 2009/138/PESC ( 1 ), 

Vista la propuesta conjunta de la Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y de la 
Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 20 de noviembre de 2008, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas (denominado en lo sucesivo el «Con
sejo de Seguridad»), actuando con arreglo al capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas, adoptó la 
Resolución 1844 (2008) por la que se confirmaba el 
embargo general y completo de armas contra Somalia 
impuesto en virtud de la Resolución 733 (1992) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y se intro
ducían medidas restrictivas adicionales. 

(2) Las medidas restrictivas adicionales se refieren a restric
ciones de admisión y medidas restrictivas financieras con
tra los individuos y las entidades designados por el Con
sejo de Seguridad o por el Comité de Sanciones de las 
Naciones Unidas creado por la Resolución 751 (1992) 
del Consejo de Seguridad relativa a Somalia (denominado 
en lo sucesivo el «Comité de Sanciones»). Además del 
embargo general sobre las armas vigente, la Resolución 
introduce una prohibición específica de suministro di
recto o indirecto, venta o transferencia de armas y de 
equipo militar, y una prohibición específica de suministro 
de ayuda y servicios conexos, a los individuos y entidades 
enumerados por el Comité de Sanciones. 

(3) Las medidas restrictivas van dirigidas contra los indivi
duos y entidades que en opinión de las Naciones Unidas 
se dediquen a realizar o apoyar actos que pongan en 
peligro la paz, la seguridad o la estabilidad de Somalia, 
incluidos los actos que pongan en peligro el Acuerdo de 
Yibuti de 18 de agosto de 2008, o el proceso político, o 
que pongan en peligro las instituciones federales de tran
sición o la misión de la Unión Africana en Somalia 
(AMISOM) recurriendo a la fuerza, que hayan actuado 
en violación del embargo sobre las armas y medidas 
relacionadas, o que obstaculicen el suministro o la dis
tribución de ayuda humanitaria a Somalia, o el acceso a 
dicha ayuda. 

(4) El 16 de febrero de 2009, el Consejo de la Unión Euro
pea adoptó la Posición Común 2009/138/PESC, sobre 
medidas restrictivas contra Somalia ( 2 ) que dispone, entre 
otras cosas, medidas restrictivas financieras referentes a 
las personas físicas y jurídicas, entidades u organismos 
enumerados por las Naciones Unidas, así como una pro
hibición de suministro directo e indirecto de ayuda y de 
servicios relacionados con armas y equipo militar a di
chas personas, entidades u organismos. 

(5) El 19 de marzo de 2010 el Consejo de Seguridad adoptó 
la Resolución 1916 (2010), que, entre otras cosas, sua
viza algunas de las restricciones y obligaciones impuestas 
en virtud del régimen de sanciones con el fin de garan
tizar la entrega de suministros y asistencia técnica pro
porcionados por organizaciones internacionales, regiona
les y subregionales, así como de garantizar la entrega 
puntual de la asistencia humanitaria que se requiera 
con urgencia, por parte de las Naciones Unidas. 

(6) El 12 de abril de 2010, el Comité de Sanciones adoptó la 
lista de personas y entidades sometidas a medidas res
trictivas.
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(7) En base a ello, el Consejo adoptó, el 26 de abril de 2010, 
la Decisión 2010/231/PESC. 

(8) Estas medidas entran en el ámbito de aplicación del Tra
tado de Funcionamiento de la Unión Europea y, por 
tanto, principalmente con vistas a velar por su aplicación 
uniforme por parte de los operadores económicos en 
todos los Estados miembros, es necesario adoptar un 
acto de la Unión Europea a efectos de su aplicación en 
la medida en que afecten a la Unión. 

(9) El Reglamento (CE) n o 147/2003 del Consejo, 
de 27 de enero de 2003, sobre determinadas medidas 
restrictivas relativas a Somalia ( 1 ) impuso una prohibición 
general sobre el suministro de asesoramiento técnico, 
ayuda, formación, financiación o ayuda financiera rela
cionada con actividades militares, a toda persona, entidad 
u organismo de Somalia. Deberá adoptarse un nuevo 
Reglamento del Consejo para aplicar las medidas referen
tes a las personas físicas y jurídicas, entidades u organis
mos enumerados por las Naciones Unidas. 

(10) El presente Reglamento respeta los derechos fundamen
tales y observa los principios reconocidos particular
mente en la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea ( 2 ), y especialmente el derecho a la tutela 
judicial efectiva y a un juicio imparcial, el derecho de 
propiedad y el derecho a la protección de los datos 
personales. El presente Reglamento deberá aplicarse de 
conformidad con dichos derechos y principios. 

(11) El presente Reglamento respetará también plenamente las 
obligaciones que incumben a los Estados miembros a 
tenor de la Carta de las Naciones Unidas y de la natura
leza vinculante de las resoluciones del Consejo de Segu
ridad. 

(12) La competencia para modificar el anexo I del presente 
Reglamento deberá ser ejercida por el Consejo, habida 
cuenta de la amenaza específica a la paz y seguridad 
internacionales en la región planteadas por la situación 
en Somalia y en aras de garantizar la coherencia con el 
proceso de modificación y revisión del anexo a la Deci
sión 2010/231/PESC del Consejo. 

(13) El procedimiento para modificar el anexo I del presente 
Reglamento deberá incluir la comunicación, a las perso
nas, entidades y organismos que figuren en ella, de los 
motivos de su inclusión en la lista transmitida por el 
Comité de Sanciones, con el fin de darles la oportunidad 
de presentar sus alegaciones. Cuando se presenten alega
ciones o nuevas pruebas sustantivas, el Consejo deberá 
reconsiderar su decisión a la luz de dichas alegaciones e 
informar en consecuencia a la persona, entidad u orga
nismo afectado. 

(14) Para crear la máxima seguridad jurídica en la Unión, 
deberán publicarse los nombres y otros datos pertinentes 
para la identificación de las personas físicas y jurídicas, 
entidades u organismos cuyos fondos y recursos econó
micos estén bloqueados de conformidad con el presente 
Reglamento. 

(15) Todo tratamiento de los datos personales de las personas 
físicas conforme al presente Reglamento debe atenerse al 
Reglamento (CE) n o 45/2001 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las instituciones y 
los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos ( 3 ), y a la Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, rela
tiva a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos ( 4 ). 

(16) Los Estados miembros determinarán las sanciones aplica
bles en caso de infracción de cualquier disposición del 
presente Reglamento. Las sanciones deberán ser propor
cionadas, eficaces y disuasorias. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

a) «fondos»: los activos o beneficios financieros de cualquier 
naturaleza, incluidos en la siguiente relación no exhaustiva: 

i) efectivo, cheques, derechos dinerarios, efectos, giros y 
otros instrumentos de pago, 

ii) depósitos en instituciones financieras u otras, saldos en 
cuentas, créditos y títulos de crédito, 

iii) valores negociables e instrumentos de deuda públicos y 
privados, tales como acciones y participaciones, certifi
cados de valores, bonos, pagarés, certificados de opción 
de compra, obligaciones y contratos sobre derivados, 

iv) intereses, dividendos u otras rentas o plusvalías deven
gadas o generadas por activos, 

v) crédito, derechos de compensación, garantías, garantías 
de pago u otros compromisos financieros,

ES L 105/2 Diario Oficial de la Unión Europea 27.4.2010 

( 1 ) DO L 24 de 29.1.2003, p. 2. 
( 2 ) DO C 364 de 18.12.2000, p. 1. 

( 3 ) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1. 
( 4 ) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.



vi) cartas de crédito, conocimientos de embarque y com
probantes de venta, 

vii) documentos que atestigüen una participación en capita
les o recursos financieros; 

b) «bloqueo de fondos»: el hecho de impedir cualquier movi
miento, transferencia, alteración, utilización, negociación de 
fondos o acceso a éstos cuyo resultado sea un cambio de 
volumen, importe, localización, control, propiedad, natura
leza o destino de esos fondos, o cualquier otro cambio que 
permita la utilización de dichos fondos, incluida la gestión 
de cartera; 

c) «recursos económicos»: activos de todo tipo, tangibles o in
tangibles, muebles o inmuebles, que no sean capitales, pero 
que puedan utilizarse para obtener capitales, bienes o servi
cios; 

d) «bloqueo de recursos económicos»: el hecho de impedir su 
uso para obtener capitales, mercancías o servicios de cual
quier manera, incluida, aunque no con carácter exclusivo, la 
venta, el alquiler o la hipoteca; 

e) «Comité de Sanciones»: Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la Resolución 751 (1992) del Con
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativa a Somalia; 

f) «ayuda técnica»: todo apoyo técnico referido a reparaciones, 
desarrollo, fabricación, montaje, pruebas, mantenimiento o 
cualquier otro servicio técnico, que podrá revestir la forma 
de instrucción, asesoramiento, formación, transmisión de téc
nicas de trabajo o conocimientos especializados o servicios 
de asesoramiento; incluidas las formas verbales de ayuda; 

g) «servicios de inversión»: 

i) recepción y transmisión de órdenes de clientes en rela
ción con uno o más instrumentos financieros, 

ii) ejecución de órdenes en nombre de clientes, 

iii) negociación por cuenta propia, 

iv) gestión de carteras, 

v) asesoramiento en materia de inversión, 

vi) suscripción de instrumentos financieros o colocación de 
instrumentos financieros, asegurándola, 

vii) colocación de instrumentos financieros, sin asegurarla, o 

viii) gestión de sistemas de negociación multilateral, 

a condición de que la actividad se refiera a algún instrumento 
financiero enumerado en la sección C del anexo I de la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros ( 1 ); 

h) «territorio de la Unión»: territorios a los que se aplican los 
Tratados y en las condiciones establecidas en los mismos; 

i) «motivación»: la parte de la notificación de remisión que 
puede hacerse pública o, en su caso, el resumen de las razones 
de inclusión en la lista alegadas por el Comité de Sanciones. 

Artículo 2 

1. Se bloquearán todos los fondos y recursos económicos 
cuya propiedad, control o tenencia corresponda a las personas 
físicas o jurídicas, las entidades o los organismos enumerados en 
el anexo I. 

2. No se pondrá a disposición directa ni indirecta de las 
personas físicas o jurídicas o de las entidades u organismos 
enumerados en el anexo I ni se utilizará en beneficio de los 
mismos ningún tipo de fondos o recursos económicos. 

3. El anexo I incluirá a las personas físicas y jurídicas, enti
dades u organismos designados por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas o por el Comité de Sanciones de confor
midad con la Resolución 1844 (2008) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. 

4. Queda prohibida la participación consciente y deliberada 
en actividades cuyo objeto o efecto sea eludir directa o indirec
tamente las medidas mencionadas en los apartados 1 y 2. 

5. La prohibición establecida en el apartado 2 no dará lugar 
a responsabilidad de ninguna clase por parte de las personas 
físicas y jurídicas, entidades u organismos afectados, si no su
pieran y no tuvieran ninguna causa razonable para sospechar 
que sus acciones infringen dicha prohibición. 

Artículo 3 

1. El artículo 2, apartado 2, no se aplicará al abono en 
cuentas bloqueadas de: 

a) intereses u otros beneficios correspondientes a esas 
cuentas; o
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b) los pagos devengados con arreglo a los contratos, acuerdos u 
obligaciones celebrados o producidos antes de la fecha en la 
que la persona física o jurídica, la entidad o el organismo 
mencionados en el artículo 2 hayan sido designados por el 
Comité de Sanciones o el Consejo de Seguridad, 

a condición de que todo interés de este tipo, otras ganancias y 
los pagos sigan estando sujetos al artículo 2, apartado 1. 

2. El artículo 2, apartado 2, no impedirá a las entidades 
financieras o de crédito de la Unión inmovilizar las cuentas 
cuando reciban capitales transferidos a la cuenta de una persona 
física o jurídica, entidad u organismo citado en la lista, siempre 
que también se inmovilice cualquier abono en dichas cuentas. 
La entidad financiera o de crédito informará sin demora a las 
autoridades competentes de los Estados miembros cuyas sedes 
electrónicas figuran en el anexo II, sobre dichas transacciones. 

Artículo 4 

1. El artículo 2, apartados 1 y 2, no se aplicará a la puesta a 
disposición de fondos o a los recursos económicos necesarios 
para garantizar la entrega puntual de asistencia humanitaria que 
se requiere con urgencia en Somalia, por parte de las Naciones 
Unidas, sus organismos especializados y sus programas, las or
ganizaciones humanitarias que tengan la condición de observa
doras en la Asamblea General de las Naciones Unidas y pro
porcionen asistencia humanitaria, o sus asociados en la ejecu
ción. 

2. La excepción establecida en apartado 1 no dará lugar a 
ningún tipo de responsabilidad por parte de las personas físicas 
y jurídicas, entidades u organismos que hayan puesto a dispo
sición los fondos o recursos económicos en caso de que no 
tuvieran conocimiento o motivos razonables para suponer que 
sus actos no están cubiertos por la excepción. 

Artículo 5 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 2, las autoridades 
competentes de los Estados miembros cuyas sedes electrónicas 
figuran en el anexo II podrán autorizar, en las condiciones que 
consideren apropiadas, la liberación o la puesta a disposición de 
determinados fondos o recursos económicos bloqueados, siem
pre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la respectiva autoridad competente haya determinado 
que los fondos o los recursos económicos: 

i) son necesarios para sufragar las necesidades básicas de 
las personas enumeradas en el anexo I y de los familiares 
a su cargo, tales como el pago de alimentos, alquileres o 
hipotecas, medicamentos y tratamientos médicos, im
puestos, primas de seguros y tasas de servicios públicos; 

ii) se destinan exclusivamente al pago de honorarios profe
sionales razonables o al reembolso de gastos relaciona
dos con asistencia letrada; o 

iii) se destinan exclusivamente al pago de tasas o gastos 
ocasionados por servicios ordinarios de custodia o man
tenimiento de fondos o recursos económicos bloqueados; 
y 

b) que el Estado miembro afectado haya notificado al Comité 
de Sanciones su resolución y su intención de conceder una 
autorización, y el Comité de Sanciones no se haya opuesto a 
ello en el plazo de tres días hábiles a partir del momento de 
la notificación. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 2, las autoridades 
competentes de los Estados miembros enumeradas en el 
anexo II podrán autorizar la liberación o la puesta a disposición 
de determinados capitales o recursos económicos inmovilizados, 
tras haberse cerciorado de que son necesarios para sufragar 
gastos extraordinarios, siempre que hayan notificado su resolu
ción al Comité de Sanciones y éste la haya aprobado. 

3. Los Estados miembros de que se trate informarán a los 
demás Estados miembros y a la Comisión de toda autorización 
concedida en virtud de los apartados 1 y 2. 

Artículo 6 

No obstante lo dispuesto en el artículo 2, las autoridades com
petentes de los Estados miembros cuyas sedes electrónicas figu
ran en el anexo II podrán autorizar la liberación de determina
dos fondos o recursos económicos bloqueados si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

a) que los fondos o recursos económicos sean objeto de em
bargo judicial, administrativo o arbitral establecido antes de 
la fecha en que la persona física o jurídica, entidad u orga
nismo contemplados por el artículo 2 hayan sido designados 
por el Comité de Sanciones o el Consejo de Seguridad, o 
sean objeto de una resolución judicial, administrativa o arbi
tral pronunciada antes de dicha fecha; 

b) que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse 
exclusivamente para satisfacer las obligaciones garantizadas 
por tales embargos o reconocidas como válidas en tales 
sentencias, resoluciones o laudos, dentro de los límites esta
blecidos por las leyes y reglamentos aplicables a los derechos 
de los acreedores; 

c) que el embargo o la resolución no beneficie a una persona 
física o jurídica, entidad u organismo enumerada en el 
anexo I; 

d) que el embargo o la sentencia, resolución o laudo no sea 
contrario al orden público del Estado miembro de que se 
trate; y 

e) que el Estado miembro haya notificado al Comité de San
ciones el embargo o la sentencia, resolución o laudo.
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Artículo 7 

El bloqueo de los fondos y recursos económicos o la negativa a 
facilitar los mismos, llevados a cabo de buena fe, en base a que 
dicha acción se atiene al presente Reglamento, no dará origen a 
ningún tipo de responsabilidad por parte de la persona física o 
jurídica o entidad que la ejecute, ni de sus directores o emplea
dos, a menos que se pruebe que los fondos o recursos econó
micos han sido inmovilizados por negligencia. 

Artículo 8 

1. Se prohibirá proporcionar, directa o indirectamente, cua
lesquiera de las siguientes cosas a cualquier persona física o 
jurídica, entidad u organismo enumerado en el anexo I: 

a) ayuda técnica relacionada con actividades militares o con el 
suministro, venta, transferencia, fabricación, mantenimiento 
o utilización de mercancías y tecnología incluida en la lista 
común de equipo militar de la Unión Europea ( 1 ); 

b) financiación o asistencia financiera relacionada con activida
des militares o con el suministro, venta, transferencia, fabri
cación, mantenimiento o utilización de mercancías y tecno
logía incluida en la lista común de equipo militar de la 
Unión Europea; 

c) servicios de inversión relacionados con actividades militares 
o con el suministro, venta, transferencia, fabricación, mante
nimiento o utilización de mercancías y tecnología incluida 
en la lista común de equipo militar de la Unión Europea. 

2. Queda prohibida la participación consciente y deliberada 
en actividades cuyo objeto o efecto directo o indirecto sea la 
elusión directa o indirecta de las medidas mencionadas en el 
apartado 1. 

3. La prohibición establecida en el apartado 1, letra b), no 
dará lugar a responsabilidad de ninguna clase por parte de las 
personas físicas y jurídicas, entidades u organismos que suminis
traron financiación o ayuda financiera, si no supieron ni tuvie
ron ninguna causa razonable para sospechar que sus acciones 
infringirían dicha prohibición. 

Artículo 9 

1. Sin perjuicio de las normas aplicables referentes a la in
formación, la confidencialidad y el secreto profesional, las per
sonas físicas o jurídicas, entidades u organismos: 

a) facilitarán inmediatamente a las autoridades competentes del 
país en el que residan o estén establecidos cuyas sedes elec
trónicas figuran en el anexo II toda información que facilite 
el cumplimiento del presente Reglamento, tal como cuentas 
e importes bloqueados de conformidad con el artículo 2, y 
remitirán esa información a la Comisión, directamente o a 
través de dichas autoridades competentes; y 

b) cooperarán con las autoridades competentes cuyas sedes 
electrónicas figuran en el anexo II en cualquier verificación 
de esa información. 

2. Toda información facilitada o recibida de conformidad 
con el presente artículo solo podrá ser utilizada para los fines 
para los cuales se haya facilitado o recibido. 

Artículo 10 

La Comisión y los Estados miembros se informarán sin demora 
de las medidas adoptadas en aplicación del presente Reglamento 
y se comunicarán toda la información pertinente de que dis
pongan en relación con este, en particular por lo que atañe a las 
infracciones y los problemas de aplicación del presente Regla
mento y a las sentencias dictadas por los tribunales nacionales. 

Artículo 11 

La Comisión podrá modificar el anexo II, atendiendo a la in
formación facilitada por los Estados miembros. 

Artículo 12 

1. Cuando el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o 
el Comité de Sanciones incluyan en la lista a una persona física 
o jurídica, entidad u organismo y faciliten debidamente los 
motivos de la inclusión, el Consejo incluirá a dicha persona 
física o jurídica, entidad u organismo en el anexo I. El Consejo 
comunicará su decisión y sus motivos a la persona física o 
jurídica, entidad u organismo afectado, ya sea directamente, si 
se conoce su domicilio, o mediante la publicación de un anun
cio, para que la persona física o jurídica, entidad, u organismo 
pueda presentar sus alegaciones al respecto. 

2. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustan
tivas, el Consejo reconsiderará su decisión e informará en con
secuencia a la persona, entidad u organismo afectado. 

Artículo 13 

Si las Naciones Unidas decidiesen retirar de la lista a una per
sona, entidad u organismo, o modificar los datos identificativos 
de un persona, entidad u organismo, el Consejo modificará el 
Anexo I en consecuencia. 

Artículo 14 

El anexo I incluirá, en su caso, la información que hayan faci
litado el Consejo de Seguridad o el Comité de Sanciones que sea 
necesaria a efectos de reconocer a las personas físicas o jurídi
cas, entidades u organismos de que se trate. Respecto de las 
personas físicas, esa información podrá incluir el nombre y los 
apodos, el lugar y fecha de nacimiento, la nacionalidad, el nú
mero de pasaporte o de documento de identidad, el sexo, la 
dirección postal, si se conoce, y el cargo o profesión. Respecto 
de las personas jurídicas, entidades y organismos, la información 
puede incluir el nombre, el lugar y la fecha de registro, el 
número de registro y el lugar de actividad. El anexo I incluirá 
asimismo la fecha de designación por el Consejo de Seguridad o 
por el Comité de Sanciones.
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Artículo 15 

1. Los Estados miembros determinarán las normas relativas a 
las sanciones que deberán imponerse en caso de infracción de 
las disposiciones del presente Reglamento y adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. Las san
ciones previstas deberán ser eficaces, proporcionadas y disuaso
rias. 

2. Los Estados miembros notificarán sin demora a la Comi
sión dichas normas tras la entrada en vigor del presente Regla
mento, así como cualquier modificación posterior. 

Artículo 16 

1. Los Estados miembros designarán a las autoridades com
petentes a que se refiere el presente Reglamento y las indicarán 
a través de las sedes electrónicas enumeradas en el anexo II. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión sus au
toridades competentes sin demora tras la entrada en vigor del 
presente Reglamento y notificarán asimismo toda modificación 
posterior del mismo. 

3. Cuando el presente Reglamento requiera notificar, infor
mar o comunicarse de cualquier otra manera con la Comisión, 
la dirección y los datos de contacto para hacerlo serán los que 
se indican en el anexo II. 

Artículo 17 

El presente Reglamento se aplicará: 

a) en el territorio de la Unión, incluido su espacio aéreo; 

b) a bordo de toda aeronave o buque que dependa de la juris
dicción de un Estado miembro; 

c) a toda persona, ya se encuentre dentro o fuera del territorio 
de la Unión, que sea nacional de un Estado miembro; 

d) a toda persona jurídica, entidad u organismo registrado o 
constituido con arreglo al Derecho de un Estado miembro; 

e) a toda persona jurídica, entidad u organismo en relación con 
cualquier negocio efectuado, en su totalidad o en parte, en la 
Unión. 

Artículo 18 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Luxemburgo, el 26 de abril de 2010. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. ASHTON
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ANEXO I 

PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS, ENTIDADES U ORGANISMOS MENCIONADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 8 

I. Personas 

1) Yasin Ali Baynah (alias) Ali, Yasin Baynah, b) Ali, Yassin Mohamed, c) Baynah, Yasin, d) Baynah, Yassin, e) Baynax, 
Yasiin Cali, f) Beenah, Yasin, g) Beenah, Yassin, h) Beenax, Yasin, i) Beenax, Yassin, j) Benah, Yasin, k) Benah, Yassin, l) 
Benax, Yassin, m) Beynah, Yasin, n) Binah, Yassin, o) Cali, Yasiin Baynax) Fecha de nacimiento: alrededor de 1966. 
Nacionalidad: somalí o sueca Localidad: Rinkeby, Estocolmo, Suecia; Mogadiscio, Somalia. 

2) Hassan Dahir Aweys (alias) Ali, Sheikh Hassan Dahir Aweys, b) Awes, Hassan Dahir, c) Awes, Shaykh Hassan Dahir, d) 
Aweyes, Hassen Dahir, e) Aweys, Ahmed Dahir, f) Aweys, Sheikh, g) Aweys, Sheikh Hassan Dahir, h) Dahir, Aweys 
Hassan, i) Ibrahim, Mohammed Hassan, j) OAIS, Hassan Tahir, k) Uways, Hassan Tahir, l) «Hassan, Sheikh») Fecha de 
nacimiento: 1935. Ciudadano: Somalia. Nacionalidad: somalí. Localidad: Somalia; Eritrea. 

3) Hassan Abdullah Hersi Al-Turki (alias) Al-Turki, Hassan, b) Turki, Hassan, c) Turki, Hassan Abdillahi Hersi, d) Turki, 
Sheikh Hassan, e) Xirsi, Xasan Cabdilaahi, f) Xirsi, Xasan Cabdulle) Fecha de nacimiento: alrededor de 1944. Lugar de 
nacimiento: Región de Ogadén, Etiopia. Nacionalidad: somalí. Localidad: Somalia. 

4) Ahmed Abdi aw-Mohamed (alias) Abu Zubeyr, Muktar Abdirahman, b) Abuzubair, Muktar Abdulrahim, c) Aw 
Mohammed, Ahmed Abdi, d) Aw-Mohamud, Ahmed Abdi, e) «Godane», f) «Godani», g) «Mukhtar, Shaykh», h) «Zubeyr, 
Abu») Fecha de nacimiento: 10 de julio de1977. Lugar de nacimiento: Hargeysa, Somalia. Nacionalidad: somalí. 

5) Fuad Mohamed Khalaf (alias) Fuad Mohamed Khalif, b) Fuad Mohamed Qalaf, c) Fuad Mohammed Kalaf, d) Fuad 
Mohamed Kalaf, e) Fuad Mohammed Khalif, f) Fuad Khalaf, g) Fuad Shongale, h) Fuad Shongole, i) Fuad Shangole, j) 
Fuad Songale, k) Fouad Shongale, l) Fuad Muhammad Khalaf Shongole) Nacionalidad: somalí. Localidad: Mogadiscio, 
Somalia. Otra localidad: Somalia. 

6) Bashir Mohamed Mahamoud (alias) Bashir Mohamed Mahmoud, b) Bashir Mahmud Mohammed, c) Bashir Mohamed 
Mohamud, d) Bashir Mohamed Mohamoud, e) Bashir Yare, f) Bashir Qorgab, g) Gure Gap, h) «Abu Muscab», i) 
«Qorgab») Fecha de nacimiento: alrededor de 1979-1982. Otra fecha de nacimiento: 1982. Nacionalidad: somalí. 
Localidad: Mogadiscio, Somalia. 

7) Mohamed Sa’id (alias) «Atom», b) Mohamed Sa’id Atom, c) Mohamed Siad Atom) Fecha de nacimiento: alrededor de 
1966. Lugar de nacimiento: Galgala, Somalia. Localidad: Galgala, Somalia. Otra localidad: Badhan, Somalia. 

8) Fares Mohammed Mana’a (alias) Faris Mana’a, b) Fares Mohammed Manaa) Fecha de nacimiento: 8 de febrero de 1965. 
Lugar de nacimiento: Sadah, Yemen. Pasaporte n. o 00514146; lugar de expedición: Sanaa, Yemen. Documento de 
identidad n. o 1417576; lugar de expedición: Al-Amana, Yemen; fecha de expedición: 7 de enero de 1996. 

II. Personas jurídicas, entidades y organismos 

AL-SHABAAB (alias Al-Shabab, b) Shabaab, c) The Youth, d) Mujahidin Al-Shabaab Movement, e) Mujahideen Youth 
Movement, f) Mujahidin Youth Movement, g) MYM, h) Harakat Shabab Al-Mujahidin, i) Hizbul Shabaab, j) Hisb’ul 
Shabaab, k) Al-Shabaab Al-Islamiya, l) Youth Wing, m) Al-Shabaab Al-Islaam, n) Al-Shabaab Al-Jihaad, o) The Unity 
Of Islamic Youth, p) Harakat Al-Shabaab Al-Mujaahidiin, q) Harakatul Shabaab Al Mujaahidiin, r) Mujaahidiin Youth 
Movement) Localidad: Somalia.
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ANEXO II 

LISTA DE LAS SEDES ELECTRÓNICAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES MENCIONADAS EN EL 
ARTÍCULO 3, APARTADO 2, Y LOS ARTÍCULOS 5, 6 Y 9, Y DIRECCIÓN A LA QUE DEBEN ENVIARSE 

LAS NOTIFICACIONES A LA COMISIÓN EUROPEA 

BÉLGICA 

http://www.diplomatie.be/eusanctions 

BULGARIA 

http://www.mfa.government.bg 

REPÚBLICA CHECA 

http://www.mfcr.cz/mezinarodnisankce 

DINAMARCA 

http://www.um.dk/da/menu/Udenrigspolitik/FredSikkerhedOgInternationalRetsorden/Sanktioner/ 

ALEMANIA 

http://www.bmwi.de/BMWi/Navigation/Aussenwirtschaft/Aussenwirtschaftsrecht/embargos.html 

ESTONIA 

http://www.vm.ee/est/kat_622/ 

IRLANDA 

http://www.dfa.ie/home/index.aspx?id=28519 

GRECIA 

http://www.ypex.gov.gr/www.mfa.gr/en- US/Policy/Multilateral+Diplomacy/International+Sanctions/ 

ESPAÑA 

www.mae.es/es/MenuPpal/Asuntos/Sanciones+Internacionales 

FRANCIA 

http://www.diplomatie.gouv.fr/autorites-sanctions/ 

ITALIA 

http://www.esteri.it/UE/deroghe.html 

CHIPRE 

http://www.mfa.gov.cy/sanctions 

LETONIA 

http://www.mfa.gov.lv/en/security/4539 

LITUANIA 

http://www.urm.lt/sanctions 

LUXEMBURGO 

http://www.mae.lu/sanctions 

HUNGRÍA 

http://www.kulugyminiszterium.hu/kum/hu/bal/Kulpolitikank/nemzetkozi_szankciok/felelos_illetekes_hatosagok.htm 

MALTA 

http://www.doi.gov.mt/EN/bodies/boards/sanctions_monitoring.asp 

PAÍSES BAJOS 

www.minbuza.nl/nl/Onderwerpen/Internationale_rechtsorde/Internationale_Sancties/Bevoegde_instnties_algemeen
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AUSTRIA 

http://www.bmeia.gv.at/view.php3?f_id=12750&LNG=en&version= 

POLONIA 

http://www.msz.gov.pl 

PORTUGAL 

http://www.mne.gov.pt/mne/pt/AutMedidasRestritivas.htm 

RUMANÍA 

http://www.mae.ro/index.php?unde=doc&id=32311&idlnk=1&cat=3 

ESLOVENIA 

http://www.mzz.gov.si/si/zunanja_politika/mednarodna_varnost/omejevalni_ukrepi/ 

ESLOVAQUIA 

http://www.foreign.gov.sk 

FINLANDIA 

http://formin.finland.fi/kvyhteistyo/pakotteet 

SUECIA 

http://www.ud.se/sanktioner 

REINO UNIDO 

http://www.fco.gov.uk/en/about-us/what-we-do/services-we-deliver/business-services/export-controls-sanctions/ 

Dirección a la que deben enviarse las notificaciones a la Comisión Europea: 

Comisión Europea 
Dirección General de Relaciones Exteriores 
Dirección A. Plataforma de Crisis y Coordinación Política en la PESC 
Unidad A2. Gestión de crisis y prevención de conflictos 
CHAR 12/1068 
B-1049 
Bruselas (Bélgica) 

Correo electrónico: relex-sanctions@ec.europa.eu 
Tel.: (+32-2) 295 55 85 
Fax: (+32-2) 299 08 73
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